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Vistas las solicitudes presentadas al amparo de Resolución de 08 de agosto de 
2023, de la Dirección General de Atención Humanitaria e Inclusión Social de la 
Inmigración, por la que se convoca la concesión de subvenciones para proyectos de 
retorno voluntario de personas nacionales de terceros países, el Informe de la Comisión 
de Evaluación, así como todas las actuaciones de ordenación e instrucción realizadas por 
la Subdirección General de Programas previstas en los artículos 5 y 10 de la Orden 
ISM/820/2023, de 18 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para la 
realización de proyectos en colaboración con entidades públicas y privadas en el área de 
retorno voluntario seguro y digno para migrantes extracomunitarios en situación de 
vulnerabilidad social y/o económica. 

 
 
 

En virtud de los siguientes  
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 
Primero: El 10 de agosto de 2023 se publicó en el Boletín Oficial del Estado el 

extracto de Resolución de 08 de agosto de 2023, de la Dirección General de Atención 
Humanitaria e Inclusión Social de la Inmigración, por la que se convoca la concesión de 
subvenciones para proyectos de retorno voluntario de personas nacionales de terceros 
países. 

 
Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el apartado sexto de dicha 

Resolución, ha transcurrido el plazo establecido para la presentación de las solicitudes de 
subvención. 

 
Tercero: La Subdirección General de Emergencias y Centros de Migraciones ha 

realizado todas las actuaciones de ordenación e instrucción previstas en el artículo 5 de 
la Orden ISM/820/2023, de 18 de julio, y ha remitido las actuaciones practicadas a la 
Comisión de Evaluación. 

 
Cuarto: Con fecha 16 de octubre de 2023 la Comisión de Evaluación emitió 

informe en el que se concretaba el resultado de la evaluación realizada y elevó el mismo 
a la Subdirección General de Emergencias y Centros de Migraciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 5.2 y 10 de la Orden ISM/820/2023, de 18 de julio.   

 
 Quinto: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Orden 

ISM/820/2023, de 18 de julio, a la vista de los expedientes, así como del Informe emitido 
por la Comisión de Evaluación, con fecha 17 de octubre de 2023 el órgano instructor 
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formuló Propuesta de Resolución Provisional, debidamente motivada, en la que se 
expresaba la relación de solicitantes para los que se proponía la concesión y su cuantía.  

 
Sexto: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10.3 de la citada Orden, 

dicha Propuesta de Resolución fue notificada a las entidades propuestas como 
beneficiarias a fin de que, en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a la notificación, 
comunicaran la aceptación de la subvención y reformularan sus solicitudes, con el fin de 
ajustar los compromisos y las condiciones a dicha Propuesta de Resolución. 

 
Séptimo: Una vez finalizado el plazo indicado en el antecedente anterior, y 

habiéndose recibido las comunicaciones de aceptación de la subvención de las entidades 
propuestas como beneficiarias, así como las reformulaciones de solicitud mediante la 
presentación de las correspondientes Memorias Adaptadas, con fecha 6 de noviembre de 
2023 la Comisión de Evaluación acordó la conformidad con dichas reformulaciones y 
remitió su informe al Subdirector General de Emergencias y Centros de Migraciones con 
el fin de que ésta procediera a la formulación de la Propuesta de Resolución Definitiva. 

 
 

Octavo: Con fecha 6 de noviembre de 2023, el Subdirector General de 
Emergencias y Centros de Migraciones, ha emitido y elevado al Director General de 
Atención Humanitaria e Inclusión Social de la Inmigración, Propuesta de Resolución 
Definitiva de la convocatoria de subvenciones, realizada por Resolución de 08 de agosto 
de 2023, de la Dirección General de Atención Humanitaria e Inclusión Social de la 
Inmigración, por la que se convoca la concesión de subvenciones para proyectos de 
retorno voluntario de personas nacionales de terceros países 

 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Primero: La Resolución de 08 de agosto de 2023, de la Dirección General de 
Atención Humanitaria e Inclusión Social de la Inmigración, por la que se convocan 
subvenciones para proyectos de retorno voluntario de personas nacionales de terceros 
países se dictó en aplicación de lo dispuesto en la Orden ISM/820/2023, de 18 de julio, 
cuyo artículo 1 dispone que dicha Orden establece las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para la 
realización de proyectos en colaboración con entidades públicas y privadas en el área de 
retorno voluntario seguro y digno para migrantes extracomunitarios en situación de 
vulnerabilidad social y/o económica. 

 
Segundo: Las subvenciones concedidas al amparo de la Resolución de 08 de 

agosto de 2023, de la Dirección General de Atención Humanitaria e Inclusión Social de la 
Inmigración, por la que se convocan subvenciones para proyectos de retorno voluntario 
de personas nacionales de terceros países se regirán por lo establecido en dicha 
Resolución y en la Orden ISM/820/2023, de 18 de julio; por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Las subvenciones que sean cofinanciadas por el Fondo de Asilo, Migración e Integración 
(FAMI) se regirán, además de por lo dispuesto en la normativa nacional, por la normativa 
siguiente y aquella que la desarrolle, complemente o sustituya para el periodo de 
programación 2021-2027: 

 

a) Reglamento (UE) 2021/1147 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 
2021, por el que se crea el Fondo de Asilo, Migración e Integración. 

b) Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio 
de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de 
Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de 
Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de 
Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 

c) Reglamento (UE, Euratom) nº 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general 
de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) nº 1296/2013, (UE) nº 
1301/2013, (UE) nº 1303/2013, (UE) nº 1304/2013, (UE) nº 1309/2013, (UE) nº 
1316/2013, (UE) nº 223/2014 y (UE) nº 283/2014 y la Decisión nº 541/2014/UE y por 
el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012. 
 

Tercero: Corresponde a la Directora General de Atención Humanitaria e Inclusión 
Social de la Inmigración, una vez aprobada y elevada por el Subdirector General de 
Emergencias y Centros de Migraciones, la Propuesta de Resolución Definitiva, dictar, por 
delegación de la Secretaria de Estado de Migraciones, las resoluciones que procedan, en 
virtud de lo dispuesto en la Orden ISM/419/2021, de 26 de abril, por la que se fijan los 
límites para administrar los créditos de gastos y se delegan y aprueban las delegaciones 
del ejercicio de competencias en el ámbito del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, en relación con el artículo 7 del Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. 

 
Cuarto: El artículo 4 de la Orden ISM/820/2023, de 18 de julio establece los 

requisitos que deben reunir los solicitantes que concurran a la convocatoria para acceder 
a la condición de beneficiarios de las subvenciones. 

 
Quinto: El artículo 9 de la Orden ISM/820/2023, de 18 de julio dispone que, para 

el otorgamiento de la subvención y la determinación de su cuantía, se tendrán en cuenta 
como criterios objetivos de valoración —además de la cuantía incluida en los 
correspondientes créditos presupuestarios, que condiciona las obligaciones que se 
contraigan con cargo a los mismos, y los límites a que se refiere el artículo 8— las 
características de las entidades solicitantes y de los proyectos presentados que sean 
relevantes a efectos de que la subvención cumpla adecuadamente su finalidad. 

 
El punto 1 del apartado noveno de la Resolución de 08 de agosto de 2023 dispone 

que los criterios generales de valoración de las entidades solicitantes serán los 
establecidos en la Orden ISM/820/2023, de 18 de julio. 
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Asimismo, el punto 2 del citado apartado noveno de la misma Resolución dispone 
que los criterios generales de valoración de los proyectos presentados por los solicitantes 
serán los establecidos la Orden ISM/820/2023, de 18 de julio. 

 
 
Sexto: La cuantía máxima de las subvenciones a otorgar mediante la 

convocatoria realizada por Resolución de 08 de agosto, de la Dirección General de 
Atención Humanitaria e Inclusión Social de la Inmigración, es la recogida en su apartado 
segundo. 

 
Se dicta la siguiente 
 

RESOLUCIÓN 
 
 

 
 
1.-  Conceder a la entidad solicitante una subvención para el/los proyecto/s y cuantía/s 

que se relaciona/n a continuación, condicionando la misma a la realización de la 
actividad en los términos establecidos en la Propuesta de Resolución Provisional de 
la Subdirección General de Programas y en la/s Memoria/s Adaptada/s presentada/s. 

 
 

Aplicación 
presupuestaria 

Tipo de 
proyecto 

según 
ANEXO A 

 

Nombre del proyecto CIF 
 

N.º EXPTE 
 

Cuantía 
concedida 

 32.03 231H 484.07 

Proyecto de 
retorno 
voluntario 
asistido y 
reintegración 

Retorno Voluntario a 
mi país de origen 

G80230774 II-RV230808-EN208-FA01 374.068,86 € 

 
 

 
El plazo de ejecución de la subvención es del 1 de julio de 2023 hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

  
La entidad subvencionada viene obligada al cumplimiento de las normas 
reguladoras de la convocatoria de subvenciones relacionadas en el Fundamento de 
Derecho Segundo de la presente Resolución, comprometiéndose a seguir las 
instrucciones consignadas en el Manual de Instrucciones para la Justificación y en el 
Manual de Gestión específico de la convocatoria, que estarán disponibles en la 
página web del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/subvenciones-de-los-proyectos-2023, 
así como aquellas directrices o instrucciones que curse la Dirección General de 
Atención Humanitaria e Inclusión Social de la Inmigración .  
 
Además de las establecidas en el punto anterior, los beneficiarios de los proyectos 
cofinanciados por el Fondo de Asilo, Migración e Integración (FAMI) deberán cumplir 
las obligaciones contenidas en el punto 2 del apartado decimotercero de la 
Resolución de 08 de agosto de 2023. 
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Los beneficiarios deberán conservar los documentos justificativos de la actuación 
realizada y la aplicación de los fondos recibidos, tanto de la ejecución material de las 
actividades, como de todos los gastos y pagos efectuados con cargo a la subvención 
concedida (así como de los eventuales ingresos generados por la misma), durante el 
plazo de 8 años a contar desde la finalización de ejecución de cada proyecto 
subvencionado. 

 
Esta documentación estará en soportes de datos comúnmente aceptados, en 
especial, versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes 
únicamente en versión electrónica, o bien en forma de originales o de copias 
debidamente compulsadas. 

 
Cuando los documentos sólo existan en versión electrónica, los sistemas 
informáticos utilizados cumplirán normas de seguridad aceptadas que garanticen que 
los documentos conservados cumplen los requisitos legales nacionales y son fiables 
a efectos de auditoría. 

 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 15.3 de la Orden ISM/820/2023, de 18 de 
julio, la mera consignación en las Memorias Adaptadas de las actividades cuya 
ejecución se prevé subcontratar no implicará su autorización en tanto no se dé 
debido cumplimiento a lo establecido en dicho artículo.  

 
En el plazo de un mes desde el inicio de la ejecución se deberá aportar cuadro de 
medios personales en el que se identifique nominativamente el equipo que realizará 
el proyecto, así como el personal voluntario que colaborará en el mismo 
 
El porcentaje máximo de cofinanciación de los costes totales subvencionables de los 
proyectos que sean cofinanciados por el Fondo de Asilo, Migración e Integración 
(FAMI), podrá alcanzar el 75%, como norma general, aunque podría alcanzar hasta 
el 90% en determinados casos.  
 
Conforme a lo previsto en el artículo 14.2 de la Orden ISM/820/2023, de 18 de julio, y 
del apartado duodécimo de la Resolución de 08 de agosto de 2023, se procederá al 
pago anticipado del importe total de la subvención concedida. 

 
 

 
2.- Notificar esta resolución a la Entidad interesada, advirtiendo que, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11.5 de la Orden ISM/820/2023, de 18 de julio, la 
presente Resolución pone fin a la vía administrativa, y contra la misma se puede 
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Secretaria de Estado de 
Migraciones en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente Resolución, según se prevé en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso administrativo ante la 
sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo 
previsto en los artículos 11 y 45 a 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente Resolución, sin perjuicio de que 
se pueda interponer cualquier otro recurso que estime oportuno. 
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LA SECRETARIA DE ESTADO DE MIGRACIONES 
P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN HUMANITARIA E INCLUSIÓN SOCIAL 

DE LA INMIGRACIÓN 
(ISM/419/2021, de 26 de abril, BOE 29/04/2021, y artículo 7 del Real Decreto 497/2020, 

de 28 de abril, BOE 01/05/2020) 
   

Carlos Mora Almudí 
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